	Senado convierte en ley proyecto contra crímenes y delitos de alta tecnología
	 

	El Senado de la República Dominicana aprobó recientemente el proyecto de ley que sanciona los crímenes y delitos de alta tecnología, cerrando así con una significativa brecha legislativa, en cuanto a infracciones cometidas a través del Internet y/o otros medios informáticos y electrónicos. La citada ley sanciona los delitos de decodificación, y alteración de códigos de acceso de sistemas, su clonación y posterior explotación ilícita con penas de prisión que oscilan entre 1 a 30 años y multas de dos a 500 salarios mínimos. 

Entre otras actividades ilícitas perpetradas a través de sistemas informáticos y/o electrónicos regidas por la mencionada ley se encuentran:

(a) Hechos de intercepción, espionaje, desviación, grabación u observación de datos, señales o transmisiones perteneciente a otra persona sin orden judicial previa (incluyendo llamadas telefónicas).

(b) La clonación de series electrónicas, informáticas o telemáticas.

(c) La alteración, inhabilitación o destrucción de un sistema electrónico, informático, telemático o de telecomunicaciones.

(d) El chantaje a través de estos sistemas.

(e) El robo de identidad.
	


